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El enfoque de género, analiza los roles de género asignados a mujeres y a hombres, en los 

cuales se visibiliza la situación de desventaja, subordinación, desigualdad y presión en la que 

viven las mujeres. También, explica el género como una variable determinada en un contexto 

social que cambia según las normas y valores impuestos desde diferentes ámbitos de poder y, 

por el hecho de adquirirse socialmente, es susceptible de modificarse. 

La perspectiva de género permite hacer visible que la violencia constituye un hecho de 

desigualdad de poder, tanto entre los géneros como dentro de ellos; particularmente, permite 

analizar y entender la forma en que se despliegan esas relaciones desiguales e inequitativas 

entre mujeres y hombres dentro de pueblos indígenas, así como en los espacios laborales, 

educativos, culturales, médicos, de justicia, entre otros. 

Ante este panorama, no se puede dejar de lado la perspectiva de la interculturalidad, ya que es 

complementaria de las metodologías de género y derechos humanos, y sirve como sustento 

para modificar visiones racistas y discriminatorias que ignoran la diversidad cultural y la 

heterogeneidad social, ya que legitiman la desigualdad social al imponer una visión que ubica 

como inferiores a ciertos grupos étnicos y legitima la superioridad de otros colectivos. 

Para la interculturalidad es fundamental, entre otros aspectos, conocer la percepción que tienen 

las comunidades indígenas sobre las violaciones a sus derechos humanos, desde los puntos 

de vista de la perspectiva de género y de sus propias cosmovisiones, tradiciones e identidades 

culturales, con el fin de erradicar de las legislaciones las concepciones discriminatorias de 

atraso cultural, así como las prácticas administrativas y patrones culturales que atentan contra 

su dignidad como personas. 

Desde una visión intercultural, se establecen reglas a partir de la equidad, sin ignorar las 

diferencias, y la convivencia implica el acuerdo de un mínimo de valores respetados por quienes 

integran las comunidades. Se parte de reconocer la fuerza y potencialidades que tienen todos 

los pueblos indígenas tanto en México como en América Latina de manera individual y colectiva, 

al participar activa y conscientemente para cuestionar el modelo de desarrollo y de nación a 

partir de una nueva ideología crítica ante las políticas del Estado mexicano, de manera que 

recuperan sus propios valores y planteamientos para poder romper con cualquier tipo de 

opresión histórica, como la marginación, la violencia de género, la discriminación, el racismo y 

todas las formas de intolerancia en la sociedad. 



 

Transversalizar el enfoque de derechos humanos desde una perspectiva de género amplía aún 

más las posibilidades y especificidades que revisten los derechos humanos de las personas 

integrantes de pueblos y comunidades indígenas, a partir de las determinaciones de género, 

clase, etnia, edad, salud, condición social, situación jurídica, etcétera. 

A partir de la transversalidad de los enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad, 

se establece el eje para entender la problemática de las personas indígenas frente al ejercicio 

pleno de sus derechos, al tomar en cuenta su forma de ser y estar en sus comunidades y en la 

sociedad, por la manera en que viven sus condiciones reales de existencia y al visibilizar la 

complejidad que adquiere la explicación de derechos diversos reconocidos en el ámbito formal-

legislativo, pero que en la práctica no han sido plenos para este sector. 

Al recurrir a estas perspectivas tridimensionales, de género, derechos humanos e 

interculturalidad, se puede posibilitar una mejor convivencia, respetuosa de la legalidad, los 

derechos humanos y la diversidad que caracteriza a los pueblos y comunidades indígenas, es 

decir, pacífica y armónica, con la firme intención de que se les excluya de los grupos en situación 

de vulnerabilidad, lo cual significaría brindarles expectativas de vida que les posibiliten 

trascender esa “vulnerabilidad”, es decir, cambiar las condiciones de marginación, explotación, 

dominación y sometimiento en que han permanecido por años, pasar a una diferente condición 

ya no de victimización, sino a otra donde las personas indígenas sean consideradas como 

actores sociales y políticos, sujetos de derecho y con derechos. 

Una perspectiva intercultural contribuye a desarrollar capacidades compartidas entre los 

miembros de un grupo, a generar autoestima en las personas al interior de sus comunidades; 

enseña a adquirir habilidades para comunicarse, y sobre todo a convivir a través del diálogo al 

interior y exterior de los pueblos originarios. El eje transversal de este tipo de convivencia se 

vuelve el respeto y la comprensión al aceptar la diversidad de culturas (cfr. Rojas, s. f.). Aporta 

para la igualdad de oportunidades entre diferentes grupos pertenecientes a diversas culturas 

nacionales y de otros países. Reconoce la ciudadanía y la posibilidad de acceder a los derechos 

y realizar los deberes en igualdad de condiciones, pretende comprender las dificultades que 

enfrentan las demás personas en su interacción social. 

 

 



 

 

Finalmente, integrar la perspectiva de género, interculturalidad y derechos humanos en el 

análisis de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas tiene como finalidad eliminar 

criterios racistas y discriminatorios de las políticas públicas, las normas jurídicas y las prácticas 

administrativas de las personas funcionarias públicas para propiciar espacios más dignos de 

vivirse, donde la igualdad y los derechos humanos sean el parámetro de la convivencia social. 
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